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MERA DEL CIRO! 

  

EN LA CIUDAD DE COLON REPUBLICA DE PANAMA.   

ema -—Colón, 6 de noviembre de 2003 “-     

(5
% 

En la ciudad de Colón, República de Panamá y cabecera del Circuito Notarial del mismo 

m4
 

nombre. a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil tres (2003), ante mí, CARLOS 

91 WILSON MORALES, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CIRCUITO DE COLON, con 

cédula de identidad personal número Cuatro — ochenta y cuatro — cuatrocientos cincuenta y 

cinco (4-84-435) comparecieron personalmente: Lic, IMAD TURKI ABUZENI WAKED, varón, 

mayor de edad, panameño, casado, abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad de Colón, can 

cédula de identidad personal N-— diez y nueve — setecientos cuarenta y dos (N-19-742), persona 

| a quien conozco y quien actúa en su carácter de Agente Residente de la Sociedad que por este 

“o sj medio se constituye, y para su protocolización me entregó el Pacto Social de la antes 

mencionada sociedad. Queda la protocolización solicitada y se expedirán las copias que 

“El soliciten el interesado que una de ellas debe ser inscrita en el Registro Publico para su entera 

2 validez, la misma que les fue leída en presencia de los testigos instrumentales AURORA 

- REVELLO, con cédula de identidad personal número Tres — ochenta — setecientos veinticuatro 
E ? , , 

2 (3-80-724) y CLEOTILDE H. DE LYNCH,.con cédula de identidad personal número Ocho — 
= . o : s 

93 cuatrocientos diecinueve — novecientos treinta y nueve (8-419-939), ambos mayor de edad, E . , . 2 sr Y> ba 

ee . * . - ¿e Y+ » i e ' / 24| panameñas, de este vecindario, a quienes conozco y son hábiles y quienes, la aprobaron y firman 

    

251 todos por ante mí, el Notario da fe. Esta Escritura lleva el número Cuatrocientos cincuenta y 

“81 cinco (AS) .- .- - 

> (do) Imad Turki Abuzeni Waked, (fdo) Aurora Revello, (fido) Cleotilde H. de Lynch, (fdo) Lic. 
25 

Carlos Wilson Morales, Notario Público Primero del Circuito de ColóR. ocmmmmommamanmamamanmmamao 

»o
 LD         ; El Pacto Social que se protocoliza es el SIguiente: rro
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su 2Tivación y olectrodoresiuir general + 
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explotación de embarcaciones de todo tipo, incluycndo neumáticas. (G) Equipos , medios de y 
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elaborada. cerámica para piS0 y pared, perfiles de aluminio” -Ástalos: 

accesorios para confecciones. hilo de coser. J) Todo tipo de calzado de vestir, de trabajo, de 

seguridad. medios de seguridad en general, materias primas para la elaboración de prendas de 

ro é 

: sus materias primas. L) Equipos médicos y de diagnostico, medicamentos y reactivos p ada 
o z 
Oo PO 

industria farmacéutica. M) Equipos, medios y materiales de computación, incluyéndo 13 vu, 
o NES Y 

. . 7 a * . Ls 

' computadora de todo tipo, sus partes y sus piezas, así como medios de comunicaciones, ali, 

  

video, fotografía, industria gráfica, servicios de internet.  Nj Equipos y medios deportivos de 

todo tipo, así como insumos para la industria deportiva. 0) Actividades gastrenómicas, servicios 

de lavandería de equipos e insumos y servicios de comisaría a hordo de naves, aeronaves y 

cvalquier otro medio de transporte incluyendo actividades de correos en cualquier medio o 

equipo. P) Negocios de casas de modas y modelos, producciones musicales, televisivas y 

películas incluyendo filmación. —Q) Equipos y medios para la industria turistica, Actuar como 

tour operador de turismo nacional e internacional, convencional y especializado, R) El comercio 

de artesanías, antigledades y obras de arte. decorativas, estéticas, museales, piedras y metales 

preciosos. chapados de metal precioso, sus partes y bisutería en general. S) Negocios de e 

publicidad, incluyendo los medios y materiales necesarios para su realización y venta. 

Y) Adquirir, comprar, tener, usar, administrar, construir, explotar y traspasar acciones, derechos 

concesiones, hipotecas, arrendamiento de toda clase de bienes muebles e inmuebles y otros 

negocios inmobiliarios. U) Accesoria para la promoción y financiamiento de las inversiones,   
comercio y la producción. —V). Actividades para la preparación y formación de personal. 

W”) Inversiones en la industria, el comercio y en cualquier sector económico y participar en todo 

tipo de asociación para la producción de bienes y servicios. X) Y en general dedicarse a 

cualesquiera otro negocio o actividad de lícito comercio permitido por la Ley, aunque no guarde 

relación con ninguno de los objetos enunciados en esta cláusula y realizar además cualesquiera de   
los actos que preceden en calidad de principales, agentes o en cualquier otro carácter           
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de Accionistas la que podrá otorgar en fideicomiso, pignorar o Hi 

  

para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, y comprar o vender, permutar o en cualquier 

otra forma enajenar los haberes de la sociedad, excepto cuando se trate de bienes o activos no 

comprendidos en su giro corriente; E) Las vacantes que se produzcan en el seno de la Junta, 7: IN 

Directiva serán llenadas por el Director o Directores, Dignatario restante o restantes hasta tanto la os 
pos 
4 

Junta General de Accionistas haga nuevo nombramiento; F) Los Directores y Dignatarios podrán, , E: 
> 

ejercer cualquier otro cargo en la sociedad sea remunerada o no y podrán celebrar contrato o 

negocios con ella siempre que estén debidamente autorizados por el Pacto Social, o por los 

Estatutos, o por Resueltos en actas de la Junta General de Accionistas, G)] Los Directores uy 

Dignatarios podrán ser representados y votar en las reuniones de la Junta Directiva por 

mandatarios que no necesitan ser Directores, Dignatarios o Accionistas y podrán ser nombrados 

por documento público o privado con o sin poder de SUSTITUCIÓN. rr 

SEPTIMO: Todas las reuniones de Junta Directiva de Accionistas de la sociedad se celebrarán 

  

en la ciudad de Colón o en cualquier otro sitio de la República o del exterior y serán convocadas 

con anticipación por quien o quienes las convoquen según establezcan los Estatutos de la 

  sociedad y la Ley.--- a a .o 

OCTAVO: Los Directores principales y dignatarios de la sociedad serán, mientras no designen a 

otras personas, las siguientes: DIRECTOR / PRESIDENTE: MAHESH MUKHK 

DIRECTOR / SECRETARIO: KAMAL MOBAN MUKHI MIRPURE. DIRECTOR / 

TESORERO: KAMAL MOHAN MUKHIT MIRPURE; DIRECTOR : FRANCISCO LEE 

FUENTES, Todos con domicilio en Calle Una (1) Avenida Paseo Gorgas Edificio Riviera Toser. 

A) No es necesario que los dignatarios sean Directores o Accionistas; B) El presidente ostentará 

la Representación Legal de a sociedad y en su ausencia temporal o definitiva el Secretario. --——--- 

NOVENO: La sociedad se reserva el derecho de reformar, alterar, o derogar cualesquiera de las 

  

estipulaciones y cláusulas de este Pacto Social, en la forma y manera que determinen y concedan 

las leyes de la República de Panamá y siendo entendido que los derechos y obligaciones que este 
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Inversiones. reinvertir utilidades y fondos disponibles, adquirir toda clase de bienes muebles o 

inmuebles; pactar condiciones y modalidades de pagos de pagares u otros títulos de crédito con Az 

pa 

respectivo deudor, vender tales Instrumentos para Invertir su producto y en general, realizar toflgs..;    
toda clase de bienes muebles e Inmuebles, corporales e incorporales; darlos y tomarlos en 

arriendo o leasing; gravarlos con hipotecas, prendas de cualquier clase, servidumbres, usos, 

prohibiciones o con cualquier otro derecho real o forma de limitación de dominio; e-) Formar o 

integrarse a sociedades de cualquier naturaleza y a todo tipo de entidades o personas jurídicas, 

modificarlas, disolverlas o solicitar su término incluso anticipada y liquidarlas; representar al 

Mandante con voz y voto y con las más amplias facultados en las sociedades o entidades en que 

tuviere parte o interés y ejercer todos los derechos que en ellas tenga cualquier título, concurrir 

por el Mandante a Juntas de Accionistas pudiéndole representar con voz y voto con amplias 

facultades; £) Aceptar y ceder toda clase de derechos, documentos mercantiles, valores 

mabiltarios y efectos públicos y de comercio; g-) Representar al Mandante con las mas amplias 

facultades ante los bancos e Instituciones financieras que operan en la República de Panamá o en 

el extranjero, realizar todo tipo de operaciones con ellos, darles instrucciones y encomendarles 

comisiones de confianza; h-) Contratar cuentas corrientes bancarias y mercantiles, de depósito, 

crédito y ahorro, depositar, girar, y sobregirar en ellas; informarse de sus movimientos, aprobar u 

objetar sus saldos; retirar talonarios de cheques o cheques sueltos y cerrar dichas cuentas; 1) 

Operar con las mas amplias facultades en el mercado de capitales, pudiendo comprar, vender y 

negociar en cualquier forma valores mobiliarios, fijar precios, intereses y condiciones de dichas 

Operaciones, hacer depósitos a plazos cobrar y rescatar inversiones, capitalizar o retirar intereses y 

suseribir todo tipo de documentos relativos a las operaciones que efecrúen; j-) Pagar y en general, 

extinguir por cualquier medio toda clase de obligaciones del Mandante; cobrar Y percibir judicial   
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